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Aprueba Llquidación de Contrato Llcltación Suministro Mantenc¡ón
Sistemas de Calefacclón y otros con Alphanova Climat¡zación
L¡m¡tada, lD 3674-26-LE18
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Decreto No

Ch¡llán Viejo,-

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional
de Munic¡palidades retundida 6n todos sus textos modiñcatoriosi El Decreto Supremo No 250 del Min¡sterio de
Hac¡enda publicado en el D¡ario Ofcial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus modif¡caciones con v¡genc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de
Sumin¡stro y Prestación de Serv¡cios, la cual rige los Servic¡os Públicos y Municipios de todo el país
establec¡endo las pautas de transparencia en que se deb€n aplicar los procedim¡entos adm¡nistrat¡vos de
contratación de suministro de bienes muebles y serv¡cios necesarios para el func¡onamiento de la
Administración Públ¡ca, conten¡dos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Adm¡n¡strador
Municipal. Decreto Alcald¡c¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna tunciones al Adm¡nistrador
Municipal. Decreto N' 1416 de fecha UlOsl2O2O, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de
Seguridad Públ¡ca y asigna funciones de Dirección de Salud Munic¡pal de Chillán Viejo. Decreto No 70 del
14l012020 que establece subrogancias automáticas en las un¡dades municipales.

Licitación 3674-26-LE18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sumin¡stro Mantención S¡stemas de Calefacc¡ón y otros, celebrado entre la llustre Municipalidad de
Chillán VieJo y Alphanova Cl¡mat¡zac¡ón Lim¡tada, autorizado con decreto No 2922 del 06/09/2018.

lnforme del lnspector Técn¡co del Contrato del 05 de enero del 2021,
med¡ante el cual se informa que no ex¡sten saldos pendientes a favor n¡ en contra de la empresa

Autorización del D¡ uridad Pública para liquidar contrato, ya
que no existen saldos pend¡entos a favor n¡ en contra de

OSCAR LLANOS
Director d Públ¡ca

DECRE

,I.. APRU liquidación del contrato de suministro celebrado entre
la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo y Alphanova Cl¡mat¡zación L¡mitada Rut No 76.784.939-7, según
Licitación Pública lD 367 4-26-LE18.

2.. PROCEDASE de garantía por fel cumplimie
contrato que se efectuó a t cado de F¡a ' 80024283, por $ 1 0.-
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Los lnspectores Técnicos del Contrato, informan que no existen saldos pend¡entes a favor
ni en contra del proveedor del Suministro MantenciÓn Sistemas de Calefacción y otros.
por Io cual es posible proceder con la liquidación del Contrato de Suministro y la
devolución de la Garantía por F¡el Cumpl¡miento de este contrato, de acuerdo a lo
est¡pulado en la l¡citiación pública 3674-26-LE18. Sum¡nistro Mantención Sistemas de
Calefacción y otros. que dio origen al Contrato con Alphanova Cl¡mat¡zac¡ón L¡m¡tada,
Rut No 76.784.939-7-, aprobado por Decreto Alcaldic¡o M 2922 del06/09/2018.

INFORME DE LIOUIDACIÓN DE CONTRATO
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Marcelo lba
Encargado Servicios Generales

Cesfam Dra Michelle Bachelet J

Chillán V¡eJo, 05 de enero del 2021


